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Cuenta Monto Modlf. M$ 
22.05 SERVICIOS BASlCOS 400.

TOTAL 400.

IL. Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gomero N° 745 - Fono Fax 61-200 326 

E-mail: jessica.ampuero@e-puntaarenas.cl 
Punta Arenas - Chile 

Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Noviembre 10 del 2009 

NUM. 88~ / (SECCION "B").- V 1ST O S: 

o/ 	 Acuerdo N°02 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°O1 Extraordinaria, de 10 de 
Diciembre del 2008, referido a la aprobación del Presupuesto Municipa! año 2009; 

o/ 	 Decreto Alcaldicio N°4076 de 10 de Diciembre del 2008, que aprueba Presupuesto Municipal 2009; 
o/ 	 Antecedente N°6473 recaído en Informe N°89 de la Dirección de Administración y Finanzas; 
o/ 	 Acuerdo N°464 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°39 Ordinaria, de 09 de 

Noviembre del 2009; 
o/ 	 Lo dispuesto en el artículo 63° letra j) del texto refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
o/ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 92 de 09 de Enero del 2009; 992 de 31 de Marzo del 2009; 3781 de 02 

de noviembre del 2009; 

DECRETO: 

1. 	 APRUÉBASE la Modificación Presupuestarla Nro. 96 del Presupuesto Municipal año 2009, 
conforme al siguiente detalle: 
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Cuenta Monto Modlf. M$ 
22.07 PUBLICIDAD Y DIFUSION 400.

TOTAL 400.

, . . 	 ..
Justlflcaclon: Se modifica el presupuesto municipal 2009. disminuyendo la cuenta 22.07.002.003 Otras 
Impresiones en M$400, Subprograma 010406 Fomento Productivo para microempresarios, para suplementar la 
cuenta 22.05.004 correo, para gestionar despacho de correspondencia certificada, notificación de resultados 
postulantes Fondos Concursables 2009. Ant. Correo del 28.10.2009, de Dirección de Desarrollo Económico 
Local. 

2. 	 PROCÉOASE por la Dirección de Administración y Finanzas a incorporar las Modificaciones 
señaladas, en las cuentas correspondientes del Presupuesto Municipal año 2009. 

ANÓTESE, COMUNrQUESE y una vez hecho ARCHrVESE. 
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DISTRIBUCION: 
- Dirección Presupuesto del Estado/ SUBDERE/ Intendencia Regional/ Concejo/ O.I.R.S./ Administración y 

Finanzas/ Dirección Control/ Secplan/ Alcaldía/ Antecedentes/ Archivo 

PUNTA ARENAS, Capital de la Patagonia Chilena 
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